
Ano UXXh Sábado. 17 ue septiembre ae lenb 5 um. 211

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................   60 pesetas

Semestre ..................................   110 —
Año ..................................................... 200 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
•ño ............................................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
S pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe "cada anuncio < 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuytis importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadot al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando, haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín "■spectivo como comprobante, siendo de pago 
los deme e se pidan.

Tampoco 'ene- ' —' que a un solo ejemplar,
que se solic ei de remisión del origina!,
los Centros .

El Bo l e t ín . 'r. se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatell.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROYOCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO^ DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretario* reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en eí sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha pousabili 
áad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciom l-as nrdeilú 
¿ámente para su encuadernación, que deberá verificarse al f >' d* ead- 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y. te 
rri torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
•01IÍRK0 CIVIL 

LA H0Vl*ClA UK ZARAGOZA

Servicie Provincial de Ganadería

Circulares
Núm. 4.527

En cumplimiento del articulo 140 
del vigente Reglamento de Epizootias 
se declara ofioialmerite la extinción 
de la epizootia de carbunco bacteri- 
diano en el ganado ovino del término 
municipal de Tosos, cuya aparición 
se declaró oficialmente con fecha 4 de 
junio del año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaiagoza, 12 de septiembre de 1955.
B1 G*rr*e*er cwU

Jeié-Haneel Pardo de Santayana
* ♦ *

Núm. 4.528
' Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el término municipal de Daroca, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134 del vigente Reglamento

de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
se declara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas que posee D. Gre
gorio G acia Ramos (sitas en la calle 
Santa Lucia, número 2), señalándose 
como zona infecta las citadas porque
rizas, y como zonas so p chocas y de 
inmunización, todo el término muni
cipal de Daroca.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 113, 116, 120 242 y 243 del 
referido Reglamento de Epizootias.

Con el fin d ' yugular la enfermedad, 
se decreta, con carácter obligatorio, 
la suerc-vacunación contra mal rojo 
de los efectivos porcinos existentes 
en el término municipal de Daroca, 
mayores de tres meses de edad, siendo 
de cuenta de los propietarios del ga
nado cuantos gastos se originen por 
la adopción de tal medida. "

Las suero-vz cun ación es habrán de 
qu?dar terminadas dentro del plazo 
>0 v inte días, a contar desde la fecha 

del “Boletín Oficial” de la provincia 
en que aparezca inserta esta circular, 
y la práctica de tales operaciones co- 

rrecponde realizarlas al Veterinario 
titular.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1955.
D GoVemador ctvü, 

jHé-Ranne! Pardo de Santayana

" SECCION CUARTA
Núm. 4 440

Recaudación de contribucicnes

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contiibuciones e impu ¿tos del 
Estado tn la zona de Pina de Ebro; 
Hago sab r; Que en exp diente ge

neral de apremio que instruyo por 
débitos a la H ci.nda públ.ci, por 
el conc( p‘o de contribución rú >tica 
del té mino municipal de V lilla de 
Ebro, perten tientes a los años de 1953 
y 1954, ambos inc.usive, se ha dictado 
la siguiente
“Providencia.^Rcsultando de la cer- 

tiflicación emitida por la Alcaldía de 
de esta v lla que los deudores que a 
continuación se relacionan no tienen 
casa abierta en esta localidad ni re
presentante legal a quien notificar 
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sus descubiertos, acuerdo requerirles 
por medio dél “Boletín Olcial” de esta 
pr'ovin' ia pai«a que e'' el plazo dequin- 
Ct- días, a contar desde la publicación 
$1 presente, se presenten en 
esta Recaudación y hagan efec- 
tívos los descubiertos que se citan, o 
noníbren representante legal, advir- 
tféndoles que transcurrido dicho plazo 
sin haber hecho efectivos los descu- 
BTertos ni nombrado representante se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin*intentar nuevas notificaciones, 
dV acu :rdo con lo dispuesto en el vi
gente Estatuto de Recaudación”.
y * * *

Relación que se cita:
D/Ma-ías Domínguez Rivera, 

75’80 pesetas.
2. D. Joaquín Esteruelas Sena y 

Agap! J móncz Lisbona, 46’86. .
3. D P blo Gracia Palacios o Ló- 

p,z, 23’67. '
4. D - Agustina Rivera Serón, 81’15.
5. D. Manuel Serón Tejel, 58’26.
6 D Teresa SisMón Gomara, 

40’94.
7. D. Domingo Subirón bambea, 

32177. . 
7' 1!/ que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, he
rederos p acreedores hipotecarios, en 

caso.
Pina de Ebro, 3 de septiembre de 

1955.—íEI Recaudador, Aurelio Sanjuán 
Blasco.—V.9 B.’-: El Jefe del Servicio 
accidental, (ilegible).

. 16T * * *
Núm. 4.533

^Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos de 
la zona de Pina de Ebro.
Hago saber; Que en‘el expediente 

que instruyo contra varios deudores 
por el concepto de urbana de los años 
1950 a 1954, pertenecientes al pueblo 
de Mediana de Aragón, he dictado la 
siguiente -
“Providencia.—Resultando de la cer- 

’-fiíicación dé la Alcaldía que los cOn- 
^buyentes que figuran en la misma, 
íg‘'quienes se persigue en este expe- 
• diente, son de domicilio desconocido, 
ipqpor tanto no se les puede notificar 
ipQacumulación de sus débitos, acuerdo 
fiúimitir edicto al “Boletín Oficial” 
efle la provincia, por mediación de la 
tesorería de Hacienda, requiriéndoles 
upara qu n el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación del mis- 
mp en dicho periódico oficial, compa- 

"rezcan en este expediente o señalen 
domicilio o representante, con la ad

vertencia que de dejar de hacerlo en 
"Aplazo señalado se proseguirá el pro- 
"ébdimiento en rebeldía, de acuerdo con 
‘ft? dispueste en el párrafo I.® dél ar

tículo 127 del Estatuto de Recaudación 
d<:. 29 de diciembre de 1948”?
Contribuyentes que se citan y sus dé

bitos por principal
Manuel Aguilar Blasco,. 168’37 pe

setas.
Francisca Baya Grasa, 32’50.
Lorenzo Casabona Baquero, 42’34. 
Conrada Cubero Gabás, 36’18.

■ Francisco Gabás Toledo, 49’83. 
María Laborda Domingo, 30’86. 
Rufina Laborda Grasa, 75’40. 
Pascual López Pérez, 81’27. 
Josefina Mainar BarnolaS, 159’15. 
La misma, 140’21.
Bernardino Mainar Lamban, 104’48 
Fcl'pe Perera Hungría, 84’18.
Joaquín Perún Hungría, 162’55. 
Narcisa Royo Cortés, 52’01.
La misma, 55’71.
Adelaida Sánchez Muñoz, 44’71. 
Herederos de Eugenia Torres, 93’43. 
Isidora Villancva Garcés, 18’57. 
Sebastián Val Ochoa, 9’67.
El mismo, 280’67.

Y en cumplimiento y a los efectos 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento 
de los interesados, de sus herederos o 
causahabientes y de los acreedores hi
potecarios, en su caso. (

Mediana de Aragón, 14 de septiem
bre de 1955.—El Recaudador, Aurelio 
Sanjuán Blasco.

* * *
Núm. 4.534

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos de 
la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo, contra varios deudores 
por el concepto de rústica de los años 
1946 a 1954, pertenecientes al pueblo 
de Mediana de Aaragón, he dictado la 
siguiente
“Providencia.—Resultando de la cer

tificación de la Alcaldía que los con
tribuyentes que figuran en la misma, 
a quienes se persigue en este expe
diente, son de domicilio desconocido, 
y por tanto no se les puede notificar 
la acumulación de sus débitos, acuer
do remitir edicto al “Boletín Ofi
cial” de la provincia, por mediación 
de la Tesorería de Hacienda, requi
riéndoles para que en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
del mismo en dicho periódico oficial, 
comparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante, con 
la advertencia de que de dejar de ha
cerlo Cn el plazo señalado se prose
guirá el proced¡mentó en rebeldía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo L'9 del articulo 127 del Estatuto de 
Secretario de Gobierno, accidental, 
de 1948”.

Contribuyentes que se citan y sus dé
bitos por principal

Miguel Aguilar Mainar, 93’18 pe
setas.

Francisco Casabona Cortés, 1.093’47. 
Francisco Casabona Perún (mayor), 

44’27.
Francisco Cortés Gracia (herederos), 

46’52.
Conrada Cubero Cabás. 24’52.
Julián Gabás Mainar, 713’74.
Salvador Cabás Mainar, 278’84.
Andrés Grasa Mainar, 84’19.
José Hungría Asensio Domingo. 

147’75.
Rufina Laborda Cortés (herederos), 

7.222’50.
Agustín La cabrera Baquero, 39’67.
Alvaro Larrosa Sánch z, 68’16.
Josefina Mainar Baronías, 1.082’08.
Manuel Perún Baquero (herederos)), 

166’60.
Sebastián Val Ochoa, 48’56. ‘
Luis Vidal Blasco Trol, 140’89.

Y en cumplimiento y a los efectos 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento 
de los interesados, de sus herederos o 
causahabientes y de los acreedores hi
potecarios, en su caso.

Mediana de Aragón, 14 de septiem
bre de 1955.—El Recaudador, Aurelio 
Sanjuán Blasco.

_ _ _ _ SECCION QUINTA
Núm. 4.475 

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Vacantes en la actualidad los car
gos de Fiscal propietario y sustituto 
de los Juzgados de paz de Cervera de 
la Cañada y Bagüés, respectivafnente, 
por fallecimiento de los que venían 
desempeñando dichos cargos, en cum
plimiento de lo establecido por el ar
tículo 46 del Decreto de 5 de julio de 
1945 se anuncia a concurso de méritos 
la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los aspirantes eleven instan
cias, documentadas, ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo du
rante el plazo de treinta dias natura
les, contados a partir de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. ,

Zaragoza, 9 de septiembre de 1955. 
Félix Tejada Torres. —. P. S. M.: El 
Secretario de Gobierno, accidental, 
José Oliván Escudero.
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Núm. 4.524
Delegaciónde Industria 

a- .. ■■■■■

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. José Bericat García en solicitud de 
autorización de traslado y ampliación 
de salón de cine en Pedrola (calle la 
Tajada, sin número) industria com
prendida en el grupo I.9, apartado a), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, esta Delegación de Indus
tria ha resuelto autorizar a D. José 
Bericat Garda para que efectúe el tras
lado y ampliación de referencia con 
arreglo a las condiciones generales" 
fijadas en la norma IIJ de la citada 
Orden, y a la especial de que la pues
ta en marcha de la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la 
•fecha de la presente resolución.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero-Jefe, Rehcm de Padrcny.

Núm. 4.498

Distrito Minero

Vista la solicitud presentada por 
la Sociedad Anónima “Entrecanales y 
Tavora”, domiciliada en Madrid (calle 
de Juan de Mena, número 8), pi
diendo autorización para el estableci- 

, miento de un polvorín superficial con 
s capacidad de almacenamiento para 

1.000 kilos de dinamita o sus equiva
lentes en otros explosivos, y a em
plazar en el término municipal de 
La Muela (Zaragoza), próximamente 
a la altura del kilómetro 299 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera y a unos 600 metros a la de
recha de dicha carretera;

Visto el informe favorable del per
sonal facultativo de este Distrito Mi
nero, que giró la oportuna. visita de 
inspección ai lugar de emplazamiento;

Visto, además, que el sitio de empla
zamiento cumple las condiciones que 
en puanto a distancias señala el Real 
Decreto de 10 de marzo de 1925, Re
glamento de Armas y Explosivos de 27 
de diciembre de 1947, y demás dispo
siciones concordantes, se publica el 
presente anuncio para que quienes se 
consideren perjudicados presenten sus 
protestas o reclamaciones dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
de Ia aparición de este anuncio en el 
‘Belelin Oficial” de la provincia de 
Zar goza, quedando'el oportuno pro
yecto a disposición del público en esta 
J^f^tB;* ce Minaé (-cJle de Ganfr^nc, 

núm. 8), durante el plazo citado y en 
las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 4.525
Servicio de C¿4astfO 

de la Riqueza Rústica

Por el presente sé hace saber a los 
cóntribuycntes y entidades interesa
dos que con esta fecha ha sido apro
bado por esta Jefatura Provincial el 
padrón de la riqueza rústica del nue
vo Catastro sobre fotografía del tér- 
ynino municipal de Pomer.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero-Jefe: P. A-, José-María 
Viscor.

Núm. 4.028
Jefitura Superior de Policía

Rel.'Ción de licencias de caza y para 
cazar concedidas durante el mes de 

julio de 1955

. DIA 1
893. Cetina,—Jesús Pedro Pozancos 

. Burgos.
894. Zaragoza. — Valentín Val Sa- 

. laver.
895. Herrera de los Navarros.—Satu- 

rio Bedoya Rico.
896. Zaragoza.—Emilio Salas Moros.
897. Zaragoza.—Luis Arquete Rivas.
898. Calatayud.—Jesús Muñoz Gutié

rrez.
899. Zaragoza. —■ Domingo Gonzaga 

Gómez.
900. Zaragoza: — Antonio Jiménez 

• Tomé. ' ' •
901. Zaragoza.—Nicasio Cestero Mar

tínez.
902. Zaragoza.—José Palacios Víu.
903. Zaragoza.—Mario Ornat Jamé.
904. Pina de Ébro.— Antonio1 Aznárez 

Sin.
905. Carenas.—Angel Muntadas Lo

zano.

906. La Puebla de Albortón.—Ignacio 
Alós Abós.

907 Zaragoza.— José Just Povedá. 
908. Zaragoza—José Herrero Iñigo.
909. Zaragoza. ~ PascuaL Delgado 

Blasco.
910. Zaragoza.—Joaquín Borao Fell- 

' ces.

911. Zaragoza—Aurelio Seral Gutié
rrez.

912. Farlétc.—Ju?n A. G^au Puértolas.
913. Zar; goza.—Carlos Cucalón Ibá- 

ñ z.
914. 7 r.g za.—Juan l.óp»z 0«lv». 

DIA 2 LcP
915. Sástago.—Saturnino’Royo Eróles.
916. Sástago. — Leonardo Alcain^' 

Royo.
917. Sástago.—Lorenzo Alcaine Ca

talán.
918. Sástago.—Fclip ■ Oliver Requena.
919. . Sástago.—José Font Giol.
920. Fuentes de Jiloca.—Manuel Al- 

gora Royo.
921. Cariñena.—Angel Cariñena Alcay."
922. Aguarón.—Angel Ibáñez Marco,
923. Fuendetodos. — Miguel Alcoh- 

chel Giacia. *
924. Fuendetodos. — Carmelo Alcon- 

. . chel Gracia.
925. Fuendetodos. — Tomás Notivóí 

Alconchel.
926. Cariñena.—Benito Jiménez Má- 

tíes. .
927. Ejea de los Caballeros.—Emil^ 

Cardona Iñiguez.

DIA 4
928. Santa Fe.—José Deza Hernández^
929. La Almunia.—Matías López Or- 

tiz.
930. Zaragoza. — Francisco Lafarga 

Lahuerta..
931. Zaragoza.—Enrique Sanz Alons^
9.32 . Zaragoza. — Francisco Monreal, 

Jerez.
933. Zaragoza.—Emilio Aldea Bueno;
934. Zaragoza.—Antonio Solbés Pé

rez.
935. Zaragozá.—Tomás Remedo Sari- 

936.

937.

938.

939.

910.
941.
942.

cho.
Juslibol.—Gregorio Vicente Cas- 

tán. .
Fuentes de Ebro.—José Péreze 

Jaso.
Quinto de Ebro.—Roque Omedes 

Laporta.
Fuentes de Ebro.—José Soro 

láns.
Luceni.—Leonardo Sau Gimefljf
Caspe.—Angel Bret Gavin.
Juslibol.—Dionisio Vic nte Los-’

tao.
94a Fuentes de Ebro—Antonio M»-1 

lina Bielsa.
944. Zaragoza. — José-Luis Alonsí’ 

Berbcgal.
945. Zaragoza.—Fabiola Sola Gentof.9
946. Zaragoza.—Mariano Artigas On- 

diviela. ' 59
947. Zaragoza—Miguel Alonso Ber- 

begal. .
948. Fuendetodos. — Joaquín lbáñezC 

Alcalá.
949. Garrapinillos. — Angel García"' 

Ga reía.
950. Casetas. — jn=é Sánchez Bene¿ 

dicto.
951. Zaragoza. — Santiago Bueno 

Garda.
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952. Zaragoza.—Eladio Herrero Lá- 
. zarO/ /

953. Car na —Manu 1 Muntadas Lo
zano.

9 4 Camias. — Fernando Muntada^ 
Quintana.

DIA 5
955. Zaragoza. — Vidal BsigachOre- 

ha Falces. •
956 Ju i b 1 — Migu.1 Val.ro Ibá- 

ñ_z.
' 957. Zai.g za. — Federico Laguna 

Aianda.
853. ZdUgozti.—Alfonso Carreras Te

jero.
959. Calaiayud. — José-Antonio La- 

cambra Mclús.
960. Zuara—Antonio Carrasco Asín.
961. Zuera—Jaime Arqued Guallar.
962. Zaragozd.—Valentín Benito Gar

cía.
963. Zaragoza.—Avelino Martínez Mi

guel.
964. Zaragoza.—Enrique Ruiz Men- 

. diri.
965. Zaragoza. — Eduardo San Pío 

Sánchez.
966. Zaragoza.—Manuel Dessy López.
967. Zaragoza.—Maíiuel Molina Pas

cua.
‘ 968. Zaragoza. — Eugenio Escudero

* Tola.
969. Zaragoza.—José Díaz Purroy.
970. Zaragoza.—Ang_l Lahoz Buj.
971. Zaragoza. — Gregorio Pasamón 

Garcés.
972. Zaragoza.—Julio Blánquez Luis.
973. Utebo. — Francisco Alfayé Ce- 

brián.
974. Tarazona.—Angel Moreno Aznar.
975. Tarazona. — Emilio de Jesús 

Asensio. *
976. Tarazona.— Ramiro Gutiérrez

• Tapia.
977. Tarazona. — Lucio Fernández 

Magallón.
978. Tarazona.—Féliz Remacha Pe- 

ruchena.
979. Tarazona.— Miguel Jiménez Ji

ménez.
980. Tarazona.— Virgilio Torres Gar

cía.
931. Trasmoz. — Faustino-Bernabé 

. Bona Martínez.
932. Tarazona.— Fabián Torres Gar

cía.
DIA 6.

933. Plasencla.— Modesto Sánchez 
Badía.

934. Makjáq—Lconcib Cabás Aznar.
985. Borja.— Adolfo Sánchez Belio.
986. Borja.— Victoriano Mateo Peña.
937. Borja.— Angel Zaro Castillo.
938. Salvati rra de Esca.— Benedicto 

García Asín.

989. Borja.— Angel Sebastián del 
Caso. , .

990. Bu.pu nte.— Jesús PJlicer Pe- 
llicer.

991. B^iji.— Mariano Viamonte 
Jaime. .

992. Bu.bu.nteF— Santiago Jiménez 
Abad. r

993. Boijo.—Félix Soria Tabuenca. .
994. Ainzón.—Pq^fO Palacín Aguerrí.
995. Zaragoza.—Sngel Marco Iranzo.
996. Zaragoza.— Gregorio Carreras 

• Aína.
997. Zaragoza.—Isaac Belenguer La- 

huerta.
998. Zaragoza.— Mariano Marco 

. Abad.
999. Zaragoza.— Luis Benito Guerra.
1.000. Zaragoza.— José Carreras Te

jero.
1.001. Zaragoza— Enrique Carreras 

Tejero.
1.002. Montañana.— Enrique Arroyo 

Llesta.
1.003. Ejea de los Caballeros.— Gon

zalo Aznárez Navarro.
1004. Ejea de los Caballeros.— Simón 

Aznárez Navarro.

DIA 7
1 .005. Borja.—Julián Muro ¡spa. '
1 .006. Letux.—Félix Gracia Serrano.
1 .007. Zaragoza.— Antonio Marco 

Macaya.
1 .003. Zaragoza. — José Andrés 

Mainar.
1 .009. Calatayud—. Vicente Color 

Abad. •
1 .010. Almonacid de la Sierra.— José- 

María Compés Lamuela.
1011. Zaragoza.— Serafín González 

Rodrigo.
1 .012. Calatayud.— José García 

Ortiz.
DIA 8

1 .013. Calatayud.— Jacinto Moreno 
Vela.

1 .014. Zaragoza.— Isidro-José-María 
Muñoz Cihuela.

1 .015. Uncastillo.— Domingo Melgui- 
zo Solanilla.

1 .016. Calatayud.— Pedro Delgado 
Sánchez.

1 .017. Trasmoz.—José-Fructuoso Sán
chez García.

1;.Oí8'l Lituénigo.— Agustín García 
' Lapuerta. *

1 .019. Los Fayos.— Félix-Bonifacío 
Arellano Arellano.

í 020. Tarazona.— Fermín Lamana 
Enciso.

1 .021. Alagón.—José Mallorquín Mar
tínez.

1 .022. Zaragoza. — Rafael Alloza 
Feced. .

1023 . Villafranca de Ebro.— Angel
, Suárez Abenia. ■

1 024. Mu¡ero.—Jo é Morata Aldea.
1.025. Zaragoza.— Jo_é-Antonio Per- 

chin Giorla.
1 026. Zaragoza.— Angel Malo Abad.
1 027. Zaragoza.— Alfonso Colás Na

varro.
1 .028. Zaragoza_ Miguel López 

Muñoz._ .
1029 . Zaragoza.— Adolfo Abós Lo

bera.
1.030. Zaragoza.— Vicente Marco Be- 

nedí. .
1.031. Zaragoza.—Miguel Orús Broto.
1.032. Zaragoza.— Alejandro Labia- 

no Turza.
1.033. Zaragoza.—José Sánchez Her

nando.
1 034. V.liafranea de Ebro.— • Angel 

Abenia Pérez.
1 .035. Zaragoza.— Julián Lozano 

Júdez.
1036 . Zaragoza.— Rafael de Pablo 

y de Miguel.
1 .037. Purroy.—José García Slrera.
1 .038. Morata de Jalón.— Jesús Ma

rín Jimeno.
1 .039. Mequinenza. — Miguel Ibarz 

Pedrola. /
DIA 9

1 .040. Zaragoza.— Gregorio Gracia 
García.

J.041. La Cartuja Baja.— Marcelino 
Hernández Serrano. ,

1.042. Zaragoza.— Mariano Solsonas 
Molinos.

1.043. Zaragoza.— Ignacio San- 
joaquin Casorrán.

1.044. La Cartuja Baja.— Julio Mo
lina Bielsa.

1.045. Zaragoza.— Benito Lorén Ga- 
lindo.

1.046. Zaragoza.— Miguel Marti Na- 
,varro. ’ , .

1 .047. Zaragoza.— Julián Pascual del 
Pozo.

1 .048. Zaragoza.— Angel Marcuello 
Tejedor."

1049 . Casetas.— Blas Sánchez Bene
dicto.

1.050. Zaragoza.— Antonio León 
Vera.

¡.051. Ejea de los Caballeros.— Lo
renzo Salafranca Alvarado.

1 .052. Fucndejalón.— Daniel Sanz 
Aznar.

1 .053. Ejea de los Caballeros.— Lo
renzo Salafranca Alvarado.

1 .054. Ejea de los Caballeros.—Juan 
Begueria Urbón.

1 .055. Ejea de los Caballeros.— Anto
nio Vinué Murillo.

1,056. Ejea de los Caballeros.— Do
mingo Araña Aznárez; ■
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1.057. Ejea de los Caballeros.— José- 
Manuel Pujol Villacampa.

1.090. Alagón.— Ricardo Sánchez Se
rrano.

1.129. Moverá.— Faustino García 
Anchelergues. ‘

1.058. Sádaba. — E z e q u i e 1 Brun 
Gracia.

1.091. Alagón. — Antonio Andaluz 
Sierra. 1.130.

DIA 14
Ateca.— Felipe-Dionisio López

1.059. Zaragoza.— Amado Hernando 1.092. Alagón.— Antonio García Sanz. Bolañer.

1.060.
Joven.

Zaragoza. — Mariano Lidín
1.093. Zaragoza. — Ignacio Bailo 

Seral.
1.131. Ateca. — Luis Sabroso La

brador.
Alfonso. . 1.094. Zaragoza.— Pedro Soláns Gas 1.132. Ateca.— Juan Pascual Mateo.

1.061. Zaragoza.— Miguel Lou Az- 
nárez. 1.095.

cón.
Zaragoza.— Luis Gonzaga Ve-

1.133. Ariza. — Angel Galilea Cabre- 
• rizo.

1062. Calatayud.— Casimiro López 
Berbegal. 1.096.

rón.
Calatayud.— Casimiro Esteban

1.134. Alagón.— Aniceto Berdejo Sol- 
son a.

1.063. Zaragoza.— Angel Pardo Na Piquero. 1.135. Ateca.— José García Polo.
vajas.

DIA 11
1.097. Tarazona.— Justo-María Arre- 

drea Echeverri.
1.136. Calatayud. — Nicasio Moreno 

Moreno.
1.064. Cariñena.— Tomás Castillo 

Muela.
1.098. Tarazona.— Dámaso Moncayo 

Campo.
1.137. Alagón. — Victoriano Gascón 

Bazán.
1.065. Asín.— Moisés Arbués Iriarte. 1.099. Luceni.— Justo Azagra Marín. 1.138. Ateca. —Angel Gracia García.
1.066.

1.067.

Zaragoza.— Miguel Félix La- 
justicia.

Daroca.— Angel Gracia 
Lacuera.

1.100. Luceni. — Gregorio Ruberte 
Chicapar.

DIA 13

1.139.

1.140.

Ateca. — Fernando Hernández 
Mor te.

Pina de Ebro.— José Jarauta 
Jarauta.'

1.066. Cosucnda.— Antonio Tello 
Agudo.

1.101. Calatayud. — Basilio Gómez 
Hernández.

!J4U San Juan de Mozarrifar.— Al
fonso Vicente Gil.

1.069. Cosuenda.— Ildefonso Lorente 
.. Segura.

1.102. Calatayud. — Nicolás Martín 
Martín.

1.142. Alagón— Antonio Berdejo Sol- 
sona.

1.070. Aguarón. — Santos Noya To- 
losa.

1.103. Calatayud.— Andrés Tejero Ja- 
cobo.

1.143
1.144.

Ateca.— Pascual Jaques Yagüe. 
Monterde.— José Aparicio Pa-

1.071. Santa Isabel.— Eusebio Ramón 
Franco.

1.104. Calatayud.— Angel Pérez Ro- 
‘ manos. 1.145.

ricio. - .
Plaza.— Jesús Latorre Latorre.

1 072. Montañana. — Gonzalo Sierra 
Calve.

1.105.
1.106.

Calatayud.-— Angel Millán Gil.
Calatayud. — José Gállego

1.146. Plaza. — José-María Benedí 
Franco.

1.073. Zaragoza.— Fabián Alejandro 
Lope. , 1.107.

Gracia. m v -
Vistab.lla. — Raf a e 1 Vallés

1.147. Calatayud. — Emilio Catalán 
Moreno.

1.074. Moverá. — Francisco Ramón 
Bescós. 1.108.

Capb.
Ejea de los Caballeros— Ra

1.148. Calatayud.— Vicente Peris He
rrero.

1.075. Montañana. — Juan Miralles 
Campos. 1.109.

món GarciS Calvo.
Plaza.— Vicente Gracia Juste.

1.149. Calatayud. — Carlos López 
Marcos.

1.076. Zaragoza. — Ricardo Miguel 
Palacin.

1.110. Plaza. — Joaquín Buera Ca- 
rrusco.

1.150. Monterde.— Joaquín C o 1 á s 
Sánchez.

1 077. Calatayud. — Faustino Pablo 
Román.

1.111.
1.112.

Plaza. — Félix Pablo Blasco.
Plaza.— Tomás Barranco Pa

1.151. Epila. — Ramón Forcén Gre
gorio.

1.078. Zaragoza.—Gregorio Casorrán 
Baldovin. 1.113.

lacios.
Plaza. — Manuel Pascual Ale

1.152. Calatayud.— Andrés Moros Es
teban.

1.079. Zaragoza. — Antonio Arigita gría. 1.153. Calatayud.— Félix Francia
Virto. 1.114. Plaza.— José Torres Pardos. Herrer.

1.080. Zaragoza. — Pedro Campillo 
Andia.

1.115.
1.116;

Plaza. — Antonio Pardo Usón.
Plaza.—Gregorio Font Guinalio.

1.154. Calatayud.— José-María Ventu
ra Torres.

1.081. Zaragoza.— Inocencia Jaqués 
Yagüe.

1.117.
1.118.

Plaza.— Valero Pérez Ferrer.
Plaza.— Pedro Alhajar Santa

1.155. Calatayud. — Luis Tome y 
1 turbe. .

1.082. Zaragoza. — Ramón Morales 
Píñalver. 1.119.

maría.
Plaza.—José Acín Gracia.

1.156. Calatayud— José-María Muni- 
11a Alcocer.

1 083. La' Muela. — Miguel Laviña 
Embarba.

1.120.
¡.121.

Plaza.— Carlos Tonda Dilate.
Plaza.— José Boltaña Sanz..

1.157. Calatayud.— Mariano Caballer 
Sánchez.

1.084. Zaragoza. — Luis Bermúdez 
Acero.

1.122. Plaza.—Francisco Laborda Se
bastián.

1.158. Calatayud.— Joaquín Aragonés 
Bermejo.

1.085. Pcñaflor.— Antonio Asín Gon- 
zalvo.

1.123. Plaza.— Felipe Camarero Mar
tínez. '

1.159. Boquiñeni.— Luis Emperador 
Sanz..

1.086. Bardallur. — Julián Gracia 
Lahoz.

1.124. /Plaza.— Baldomero Garza Mur.
1.125. Torres de Berrellén.— Octavio

1.160. Boquiñeni.— Navidad Bailarín 
Castán.

1.087. Monterde.— Luis .Córdoba Ve- 
lasco. 1.126.

■ Feríngan Barón.
Moyuela. — Bernardo Lázaro

1.161. Boquiñeni.— Teófilo Martínez 
Almau.

DIA 12 Bordonaba. 1.162. Boquiñeni— Andrés Castellot
1 088. Alagón.— Mariano Bazán Apa

ricio. ,
1.127. La Joyosa.— José-María Sahún 

Blasco. 1.163
Torres.

Bcquiñeni.— Fernando Pellicer
1.089. Alagón.—Tomás Martínez Mar

tínez.
1.128. Juslibol. — Cándido Ferruz

Castán. • .
Notivoli.

(Continuaré)
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Núm. 4.526

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Por Segundo Paliarés Lacosta se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo de la Alcal
día de Zaragoza, de 4 mayo de 1955, 
declaratorio del estado de ruina de la 
casa número 8 de la calle Alta del 

. barrio de Peñaflor, de esta ciudad.
Lo que se anuncia para conocimien- 

’ to de los que tengan interés en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

• Zaragoza, 12 de septiembre de 1955. 
El Secretario del Tribunal, José Oliván. 
V.9 B.9: El Presidente, Félix Tejada.

SME10M SEXTA
Núm. 4.519

FUENTES DE EBRD 
Pantilla de transición de los funcio

narios de este Ayuntamiento
Un auxiliar. Dotación, 7.000 pesetas.
Un auxiliar. 7.000. (A proveer por 

oposición anunciada).
Un guarda municipal. 5.000.
Un alguacil-voz pública. 5.000.
Un alguacil-portero. 5.000.

Es copia de la visada por el Go
bierno Civil con fecha 6 de septiembre 
de 1955, modificando la vigente en 
virtud de acuerdo consistorial de 23 de 
agosto anterior.

Fuentes de Ebro, 8 de septiembre 
de 1955.—El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 4.539
SAN MATEO DE GALLEGO

« Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales publicado en 
el “Boletín Oficial” de la p-ovincia de 
8 de agosto último, y acuerdo de este 
Ayuntamiento, cuyas condiciones eco
nómicas y facultativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación, la subasta para el apro
vechamiento de pastos para 412 reses 
lanares del monte número 268 a) del 
Catálogo, “Vedado Alto del Horno”, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, a las 
doce horas del día 30 de septiembre- 
actual, por tipo de tasación, en alza, 
de 6.180 pesetas. Si no hubiese, posto
res, se celebrará una segunda, subasta 
a! dia siguiente, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones.

San Mateo de Gáliego, 9 de septiem
bre de 1955— El Alcalde, (ilegible).

SECSIOK SEPTIMA
ADMINISTRACION 06 JUSTICIA

■ KequieiU>Mi.s
Bajo aparclbimientQ de Mr detier» 

dos rebelde» y de Incurrir en Im 
demás reiponiebllldades legaíet, de 
no pt exentarse los procesedoi qwe • 
centlnuacíbn se expresen en el pie- 
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publlcactdn del anuncie 
en este periódico oficial y arto el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, Mama y emplaia, encartdn* 
dote a todas las Autoridades y 
Afrentes de i a Policía Judicial pro
cedan a le busca, Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicha Juox b Tribunal, 
con arrerfo a tos artlcuioe 111 y 
JM de la Ley de ínjuMamtoesto 
^iminal y M4 de la Ley * luí* 
lamienh» Militar y de Marino.

Núm. 4.376
FERNANDEZ TORRES (María-Dolo 

res), de unos 30 años de edad, gitana, 
Hija de Raimundo y Remedios, na
tural de Barcelona, sin domicilio, pro
cesada en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 133 de 1955, 
sobre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días 
a contar de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin de 
ccnstituirsse en prisión decretada en 
dicho sumario. .

JüZQADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4.500 

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núme
ro 181 de 1955, sobre infracción de 
Ley sobre conducción de automóviles, 
se cita por medio de la presente al 
inculpado Albé Benluere Bernad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado a prestar de
claración, bajo apere bimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a diez de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cindo.— 
Él Secretario, Vicente Isac.

Núm. 4.546 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jjrez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Qüe. en juicio declara

tivo de mayor cuantía tramitado en 

este juzgado a instancia de D.* Car
men Daureo Móret contra la Comuni
dad de Hermanos Maristas de Zarago
za y los herederos desconocidos de 
D. Pedro Val Martín, sobre nulidad de 
ventas, he acordado publicar el pre
sente edicto, haciendo un segundo lla
mamiento y emplazando a los expre
sados herederos desconocidos para que, 
dentro del término de cinco días, com
parezcan en los indicados autos, per
sonándose en forma, si les conviniere, 
apercibiéndoles de que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y se 
dará por contestada por los mismos la 
demanda formulada, previniéndoles 
que las copias simples presentadas se 
hallan a su disposición en la Secre
tarla del que autoriza.

Dado en Zaragoza á diez de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.— El Juez, Francisco Jerez.— 
El Secretario accidental, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 4.529
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación '

Según lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza en el sumario núme
ro 234 de 1955, sobre circulación a 
excesiva velocidad en poblado, contra 
Joaquín Leite, vecino de Oporto (Por
tugal), y en ignorado paradero, se 
cita al mismo para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en con
cepto de denunciado, apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.530
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

Según lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza en el sumario 'núme- 
roro 233 de 1955, sobre circulación 
a excesiva velocidad en poblado, con
tra José Buesa del Valle, vecino de 
Ciudad Trujillo (Santo Domingo), y 
en ignorado paradero, se cita al mis
mo para que, dentro de los cinco días 
s;guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en concep
to de denunciado, apercibido en otro
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caso dn pararle el perjuicio proceden- 
t< en derecho.

Zorageza, nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

, E! Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.419
JUZGADO NUM. 4 

' Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

/S'ñor Juez de instrucción del Juzgado 
, número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 468 de 1953, 
sobre encubrimiento, contra Angel 
Lorenzo Roy, se cita al mismo, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial» de esta provincia, 
c< mparezca ante este Juzgado para 

, notificarle, lo que se verifica por la 
présente, qu? en la causa indicada ha 
sido indultado de la totalidad de la 
p na sustitutoria de la multa im
puesta y de la cuarta parte de la de 
presidio, a que también fué condena
do. Se le apercibe de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 

* hubiere lugar. ,
Zaragoza a seis de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario-, (ilegible).

Nún. 4.KOI
* JUZGADO NUM. 4 *

Cédula de citación 
y ofrecimiento de causa

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la causa, 
número 231 de 1955, sobre robo de 
efectos a Pilar Garrido Monge, se 
cita a la misma, cuyo domicilio se 

' desconoce, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 

' de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado pana recibirle declara
ción por los hechos denunciados, y ál 
propio tiempo se hace por medio de 
la presente al esposo de dicha perju
dicada, cuya identidad se desconoce, 
el ofrecimiento de causa que dispone 
el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibiéndoles de 
que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretarlo, Vicente Herce.

Núm. 4.502 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario que se 
instruye coq el número 245 de 1955,

sobre infracción de la Ley de Circula
ción, se cita por la presente al súbdito 
francés D. José Ferruz^ domiciliado 
en París (Francia), Rué Laffite, 44, 
a fin de que en plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración como denunciado, bajo 
los'apercibimientos de Ley.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.503
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juéz de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 454 de 1952, 
sobre robo, contra Francisco-Garlos 
Recio Estrada, se cita al perjudicado 
Miguel Auria Moliner, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado • para notifi
carle, lo que se verifica por la pre
sente, que en la causa indicada, y por 
sentencia de 31 de mayo de 1955, fué 
condenado el procesado, entre otras 
penas, a que le abone ph concepto de . 
indemnización la cantidad de pese
tas 3.115, entregándole definitivamen
te lo recuperado. Se le apercibe de 
que si no comparece lé parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a ocho de septiembre de 
mil' novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.504
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 365 de 1953, 
sobre estafa, contra Santiago Gonzá
lez Lázaro, se cita al mismo, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para 
que, dentro de ios cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de 7 de junio de 1955, 
fué condenado a la pena de tres meses 
de arresto mayor, accesorias y pago 
de cotas, e indemnizaciones a D. Ilde
fonso Sánchez Romeo de la cantidad 
de 3.500 pesetas. Se le apercibe de 
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4505
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 465 de 1952, 
sobre falsedad y estafa, contra Timo
teo Monge Ibáñez ,y Antonio Liaño 

•González, se cita a los mismos y per
judicado. Compañía “Reclamos Omnia”, 
cuyos domicilios actuales se descono
cen, para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
p '"viñeta, comparezcan ante este Juz
gado para notificarles, lo que se veri
fica por la presente, que en la causa 
indicada, y por sentencia de 27 de 
noviembre de 1954, fueron condenados 
los procesados a la pena de tres años 
de presidio menor cada uno por el 
delito de falsedad y estafa, y quince 
días de arresto menor por la falta de 
estafa, también a cada uno de ellos, 
accesorias, pago de costas, así como 
a que abonen al perjudicado “Recla
mos Omnia” la cantidad de 374 pese
tas como indemnización de perjuicios. 
Se les requiere al pago de dicha in
demnización, apercibiendo a los tres 
de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, habien
do sido indultados de la cuarta parte 
de la pena de presidio y total idad /leí 
arresto impuestas.

Zaragoza a nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco..— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.545 
CALATAYUD

D. Federico Mariscal dé Gante y Pardo- 
Balmonte, Juez de instrucción del 
Juzgado de Calatayud; •
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en la 
pieza de responsabilidad civil subsi

. diaria del sumario núm. 152 de 1950, 
por el delito de homicidio por impru
dencia, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
ocho días el siguiente bien mueble 
que le fué embargado al responsable 
civil subsidiario, Gregorio Gascón Bar
celona:

Un camión, marca “S P A”, matricu
la BI-14.986, tasado dicho camión en 
la cantidad de 35.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia. de este Juzgado el día 28 
del corriente mes, a las doce y treinta 
horas, debiendo los licitadores que dé
seen tomar parte en ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de tasación ex
presado, y previniéndose que no se
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admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del referido tipo 
de tasación, y pudiéndose examinar 
el camión por los posibles licitadores 
en el domicilio del depositario 
D. Agustín Cardós Navarro (calle de 
Gracián, número 17).

La subasta se celebrará en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Calatayud a seis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y^ 
cinco.— El Juez de instrucción, Fe
derico Mariscal.— El Secretario, (ile
gible). .

Núm. 4.508
' . JUZGADO N'UM. 4 
Cédula de notificación 

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 20 de julio de 1565.—El se
ñor D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú 
mero 4 de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos por D.* Francisca Labad Murillo 
("Maderas Izuel"), representada por 
el Procurador D. Juan-Manuel Escudero 
Molins y defendida por el Letrado 
D. Angel Duque Barragués, contra 
D. Angel Moreno Arcos, declarado en 
rebeldía, en reclamación de canti
dad, y

Fallo.- Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado, D. Angel Mo
reno Arcos, y con su producto entero 
y cumplido pago a la ejecutante, 
doña Francisca Labad Murillo ("Ma
deras izuel”), de la cantidad de 
6.938’70 pesetas, importe del capital 
y gastos de protesto, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha 
de interposición de la demanda a la 
en que el pago tenga lugar, conde
nando además expresamente al eje
cutado al pago de todas las costas 
causadas y que se causen hasta la total 
ejecución de este fallo.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. Mariano Ji
ménez”. (Rubricado).,

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Angel Moreno Arcos, 
por ignorarse el paradero, se expide 
el presente en Zaragoza a*ocho de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, Vicen
te Herce. .

JUZEADOS RUNICIPALBS

Núm. 4.548
JUZGADO NUM. 2 

D. Fermin González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas en juicio

de cognición seguido en este Juzgado 
,a instancia de D. Manuel Navarro Mo- 
^iné, representado por el Procurador 
D. José-Antonio Faro Moreno, contra 
D. José-Marla Cano Ortega, vecino de 
Carlet, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Una estantería de madera, color 
blanco, con cuatro departamentos, de 
2 metros de altura por 1’50 de ancho. 
Valorada en 200 pesetas.

Una mesa escritorio, color nogal, 
en buen uso, compuesta de cuatro ca
jones laterales y uno en el centro. Va- 

/lorada en 250 pesetas.
Una mesa escritorio, color blanco, 

denominada buró americano, compues
ta de tres cajones en (a parte izquier
da y un cajón en el centro. Valorada 
en 250 pesetas.

Una báscula de 200 kilogramos de 
fuerza, de'madera, marca "Vivas Va
lencia”, sin número de fabricación, 
en buen uso. Valorada en 225 pesetas.

Un mostrador, de madera, de 2 me
tros de ancho por 1’50 de altura, de 
color oscuro, en su parte del frente de 
chapa y blanco en su parte superior. 
Valorado en 300 pesetas.

Cuatro mesas de madera, de color 
blancas, de trabajo, de 2 metros de 
anchas por 50 centímetros de altura, 
en buen uso. Valoradas en 500 pesetas.

Una estantería de madera, blanca, 
compuesta de tres estantes de 3 me
tros de altura por 8 metros de ancha, 
en buen uso. Valorada en 500 pesetas.

Dos sillas de color oscuro, en buen 
uso, de mádéra curvada. Valoradas en 
100 pesetas.

Un ventilador de aire, marca "T. N.”, 
número 110-25 V., en buen uso. Valora
do en 50 pesetas.

Una mesa pequeña, color nogal os
curo, con tres cajones en su parte iz
quierda, en buen uso. Valorada en 
225 pesetas.

y Un sillón de mimbre, color blanco, 
en buen uso. Valorado en 75 pesetas.

Una escalera de madera, color blan
co, denominada de tijera, de 2 metros 
de altura por 50 centímetros de ancha, 
en buen uso. Valorada en 200 pesetas.

Una báscula de peso, con dos platos 
de metal, de 4 kilogramos de fuerza, 
marca "S. A?’, sin número de fabrica

, ción, en buen uso. Valorada en 650 pe
' setas.
, Dos estanterías de madera, color 
blanco, con tres departamentos, de

4 metros de altura por 5 de ancho, en 
,bu-n uso. Valoradas en 700 pesetas.

Total, 4 225 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 10 de 
octubre próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que los bienes embargados 
se encuentran depositados en poder de 
D. José-María Cano Ortega, Industrial, 
vecino de Carlet (Valencia), Zumala- 
cárregui, 3, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Zaragoza a nueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez, Fermín González García.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.474
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

¡a fecha en juicio verbal de faltas nú 
mero 396 de 1955 se na acordado citar 
f.n el "Boletín Oficial” de la provincia 
a Agustín Gabarre Giménez, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
la Prisión Provincial, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(s-to en la calle de R edicadores nú
mero 58, segundo izquierda) él día 
30 del actual y hora ae las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas poi hurto.

Zaragoza d nueve de septiembre tie 
mil novecientos cincuenta y cinco — 
El Secretario: P. H., Emilio Müguel.

Núm 4.474
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de r ilación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 489 de 1955 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
£ Antonio Portillo Navarro, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la caite de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 30 del ac
tual y hora de las diez de su manana, 
a' objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones.

Zaragoza, nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Ei Secretario: P. H., Emilio MKguel.
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